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> REPÚBLICA DEL ECUADOR e GA" 
SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS iras 

RESOLUCION No. 92-1-5-5-CAL (CL00051 

Ec. Eufeaia Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

En —ejercicia de la delegación conferida pos el señor Superintendente de 
Compañías, según Resolución No 91-1-5-3-007 de 20 de Junio de 1991, publicada en 
el Registro Oficial No 732 de 23 de Julio de 1991. 

LCONSIDERAND Da 

0 El, representante legal de la compañía INVERSIONES MAGALA 5S.A., expediente 
no ha inscrito su nosbrasiento en el Registro Mercantil, en el lapso 

dias a partir de su designación como adainistrador. 

  

' QUE, el artículo 14 de la Ley de Coapañías, en concordancia con el artículo 13 
de la missa ley y con el árticulo 2d0., apartado 1, letra au) del Reglasento de 
laposición y Cobro de Multas destinadas a la Superintendencia de Cospañíias, 
dispone que el sefor Superintendente ¡apondrá una aulta, de doscientos sucres 
por cada día de retardo,  sin- que pueda exceder del iaporte-: de 12 salarios 
ainisos vitales generales, al adsinistrador de la cospañía que no hubiere 
cusplido oportunanente con la obligación señalada en el considerando anterior. 

RESUELVES 

ARTICULO PRIMERD.- JMPONER a título personal, al señor (aj RUTH NAREA AVILES DE 
Í BENITEZ, representante legal de la compañia INVERSIONES MABALA S.A6., la multa de 

7 TRECE MIL 00/100 SUCRES (8/.13.000,00), por no haber inscrito oportunaseante su 
nasbrasiento en el Registro Mercantil. 

ARTICULO SESGUNDO.- NOTIFICAR al señor (aj) RUTH NAREA AVILES DE BENITEZ, en forma 
O legal, en el domicilio del sancionado o en su Jugar habitual de trabajo, 

sediante copia original de la presente Resolución. 

ARTICULO TERCERO.- EJECUTORIADA esta resolución, se enitirá el título de crádito 
respectivo y se procederá a su recaudación, en el término de la Ley. 

COMUNIQUESE.- DADA Y firaada en la Su 
h 23 0-B-E 1992** 
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